
COLEGIOS PROFESIONALES:

REORIENTACION 
NECESARIA
La dec is ión  gubernativa  de transformar sustanc ia lm ente la 
naturaleza de los C o leg ios  Profesionales, era una m ed ida  
l lam ada a generar la inevitab le res is tenc ia  de sus 
d irectivas, que se han visto amenazadas en cuanto a centros 
de poder. También cabía esperar una reacción contraria 
de parte de qu ienes  d is ien ten de la f ilosofía central que 
inspira aí actual Gobierno y de la nueva institucionalidad en 
que e l la  se va traduciendo. Pero la coherenc ia  g loba l de 
ésta no adm itía  otra resolución frente al tema, s ino la 
adop tada  por las normas constituc iona les  y legales 
respectivas, rec ientemente prom ulgadas.
Excedería la p o s ib i l id a d  de estas líneas realizar un 
aná lis is  re trospectivo  a fondo sobre la evo luc ión  h istórica 
experim entada por los C o leg ios  Profesionales en Ch ile  a 
través de l t iempo. Sin embargo, resulta útil constatar 
a lgunos rasgos que la caracterizaron, expresados 
espec ia lm ente  en la versión de  e llos que ha co rrespond ido  . 
conocer y m od if ica r al G obie rno Militar. ^



El p rogres ivo aumento num érico de 
d ichos  Co leg ios,los extendió a la más 
variada y crec ien te  gam a de ac t iv ida 
des profesionales, de muy d is ím il re
levancia  dentro de la v ida  social. Este 
fenómeno co in c id ió  con el descenso 
que, salvo honrosas excepciones, se 
fue p roduc iendo  en la ca l ida d  de sus 
directivas, s ituación que incluso a l
canzó ú ltimamente a la genera lidad 
de los C o leg ios  de mayor trad ic ión  y 
prestigio.
Al m ismo tiempo, se hizo pe rcep tib le  
una negativa repercusión de lo ante
rior sobre la v ida  universitaria, como 
se ha puesto en ev idenc ia  con motivo 
de la reciente leg is lac ión  m oderniza- 
dora de nuestros centros de estudios 
superiores. Los Coleg ios, o quienes 
querían formarlos, presionaban para 
que su profesión respectiva  fuese in
c lu id a  en las Universidades, y éstas 
se veían adem ás frecuentemente for
zadas a a largar artif ic ia lm ente la du 
ración de determ inadas carreras, para 
fac il ita r las cond ic iones  que im pu lsa
ran al leg is lador a crear el respectivo 
C o leg io  Profesional.
Tanto el carácter artif ic ia l recién seña
lado, com o la  g ra d u a l p é rd id a  de 
p re s t ig io  d e r iv a d o  de los fac to res  
enunc iados previamente, se tradu je 
ron en un pau latino d is tanc iam iento  
de los C o leg ios  respecto del grueso 
de  los p ro fe s io n a le s  a los c u a le s  
agrupaban por imperativo  legal, qu ie 
nes empezaron a m irar a sus d irec t i
vas cada  vez com o más ajenas. La 
falta de interés por part ic ipar en la ac
t iv idad  de los C o leg ios  Profesionales 
ha s ido  notoria desde  hace ya largo 
tiempo, lo que ha redundado en la 
tendenc ia  de sus d irec t ivas  a conver
tirse en grupos cerrados y o l igá rqu i
cos, a veces inc luso de modo incons
c iente y más a llá de  la recta intención 
- y  en a lgunos casos adm irab le  des- 
p ren d im ie n to -  de sus componentes. 
La va l iosa  y d in á m ic a  in tervención

que cupo  a los referidos C o leg ios  en 
la lucha contra el Gobierno marxista, 
cons tituyó  só lo  una e x ce p c ió n  que 
d is ta  de inva lidar lo antedicho. Bien 
sabemos que en ese período los ch i
lenos potenciaron todas las entidades 
y formas de o rgan izac ión  soc ia l - d e s 
bordando incluso a veces la natura
leza espec íf ica  de és tas -  a fin de  im
ped ir  la entronización del marxismo 
tota litario en nuestra Patria, en el con
venc im iento  correcto de que e llo  ter
m inaría con cua lqu ie r  forma de l iber
tad personal o social. Pero si de juzgar 
la v ita l idad  de los C o leg ios  Profesio
nales se trata, esa etapa parece más 
bien la excepc ión  que confirm a la re
g la  de su languidez habitual.
Penetrar en la m édu la  del problem a 
requiere, a nuestro ju ic io ,  poner el 
acen to  en la c o n c e p c ió n  ju r íd ic o -  
doc tr ina r ia  que  insp iró  t ra d ic io n a l
mente a los m enc ionados Co leg ios  en 
nuestro país.
Creados siempre por ley, los Colegios 
Profesionales tuvieron desde su origen 
el c a rá c te r  de  p e rso n a s  j u r í d ic a s  
de derecho púb lico , y la a f i l ia c ió n  a 
ellos era forzosa para quien qu is ie ra  
desem peñar la profesión respectiva. 
Sus func iones agruparon dos órdenes 
de m aterias perfec tam ente  d ife ren 
c iad les: por un lado, f ina l idades  de 
índole grem ial, d ir ig id as  al progreso 
de la profesión y a la defensa de los 
intereses de sus asociados, y por otra 
parte, a tr ibuc iones que Combinaban 
tareas co leg is lado ras  o cogubernati-  
vas (como la regu lac ión del e je rc ic io  
profesional, in c lu ida  la d ic tac ión  de 
los cód igos  de é tica  profesional perti
nentes), y m is iones ju r isd icc iona les  o 
ju d ic ia le s  (como la de  conocer las d e 
nunc ias  de  t ransgres iones  a d icha  
ética profesional y a p l ica r  las sancio
nes del caso).
Es en esa com b inac ión  donde  reside, 
a nuestro m odo de ver, la raíz del mal 
que desvirtuó a los C o leg ios  Profesio



nales. En efecto, la tarea gremial se 
mueve por una d inám ica  solidaria y 
reivindicativa, que resulta an tité t ica  
con la independencia que debe existir 
entre autoridad y gobernado, o entre 
ju zgado r y juzgado. No se trata sólo de 
func iones  d ife ren tes, s ino con te n 
denc ia  a la incom patib i l idad . 
Q u ienes integran un grem io  luchan 
por las asp irac iones y prerrogativas 
de sus asociados, desde  una pe rspec
t iva  legít im a y necesariamente parcial 
e interesada. Pedirle  a una en tidad  
grem ia l que s im ultáneam ente ejerza 
func iones legis lativas, gubernativas o 
ju r isd icc iona les  respecto de sus aso
c ia d o s ,  a nombre de la sociedad y 
desde el pr isma del bien común gene
ral, con lleva  una pretensión v ir tua l
mente imposible.
Esta simple pero o lv idada realidad fue 
el pecado  o r ig ina l de  la estructura 
co nce b id a  para los C o leg ios  Profe
sionales en nuestro país, s igu iendo  en 
e llo  el precedente erróneo de otros 
países. Para desaconse jar la confu
sión de tareas descrita , concurren las 
mismas razones que para desestimar 
el corporativ ism o com o s istema po lí
tico, en cuanto pretende rad ica r en las 
en tidades grem ia les y reg ionales la 
generac ión y func ionam iento  de las 
funciones leg is la tivas o gubernativas. 
El resultado está a la vista. El s igno 
grem ia l p reva lec ió  a la larga de modo 
incon tra rres tab le  en nuestros C o le 
g ios Profesionales. Su m isión caute- 
ladora de la ética profesional gene
ralmente fue preterida o, a lo menos, 
e je rc ida  con ostensib le  insufic iencia. 
Baste c itar la escasís im a acc ión  del 
C o le g io  de P e riod is tas  para poner 
coto a la prensa roja o amarilla, que 
em peoró gravemente nuestra v ida  so
c ia l bastante antes de 1970, para co
rroborar en forma e locuente el vacío 
que anotamos.
En cuanto a sus a tr ibuc iones regu la
doras del e je rc ic io  profesional, los Co

leg ios tendieron frecuentemente a d ie 
tar normas m onopó licas  ya sea para 
lim itar la libre com petenc ia , ya sea 
para d if icu lta r  el acceso  a c iertas pro
fes iones o a formas espec íf icas  de 
ellas. E jem plo t íp ico  de las primeras, 
fueron los arance les m ín imos de hono
rarios es tab lec idos  por c iertos C o le
gios, con el ob je to  de evitar " la  com 
petenc ia  des lea l”  (por c ierto  que pre
suntamente "d e s le a l”  hac ia  ellos, a 
costa de sacr if ica r  la lealtad o benefi
c io  para los c lien tes  y la sociedad).
Esta facu ltad  de f i ja r  arance les m íni
mos ob liga to r ios  fue de rogada  recién 
a com ienzos de 1979. E jem plos de 
d ispos ic iones  conceb idas  para con
sagrar m onopo lios  lim ita tivos de la ac
t iv idad  profesional, fueron a su vez la 
p roh ib ic ión  a Jos arqu itectos de part i
c ip a r  en proyectos cuyas bases no es
tuv iesen  a p rob adas  por el C o leg io  
respectivo  (también de rogada  por un 
Decreto Ley de fines de 1979), y la 
constante puja de l C o leg io  de  Perio
distas para exc lu ir  al m áxim o el ac 
ceso a ac t iv idades  hab itua les en los 
m ed ios  de  c o m u n ic a c ió n  soc ia l,  a 
qu ienes no posean el título de perio
d is tas universitarios. La libertad de 
expresión com o “ derecho de todos ” , 
según aforismo del prop io  grem io  pe
riodístico en el reciente debate consti
tucional, sufre aquí para muchos de 
sus exponentes un paréntesis d ifíc il 
de exp lica r con a lgún rigor lógico.
La d ispos ic ión  constituc ional, conte
n ida  en la Carta rec ientemente apro
bada en forma p leb isc itaria , en que se 
decreta  la líbre a f i l iac ión  a los C o le 
g ios Profesionales, s ienta la base de 
la nueva y buena doctr ina  en la mate
ria.
Para ello, la Constitución Política no 
ha necesitado dec ir lo  expresamente.
Le ha bastado no contem plar excep
c ión a lguna al p r inc ip io  c lave inte
grante de la libertad de trabajo, de 
que no podrá ex ig irse  la afil iac ión o ►



desa fi l iac ión  a en tidad u organ ism o 
alguno, com o cond ic ión  para desem 
peñar un o f ic io  o ac t iv idad  de te rm i
nados. La única excepción que subsis
tía al efecto, según las Actas Constitu 
c iona les  de 1976, y que facu ltaba  al 
leg is lador para requerir  la co leg iac ión  
ob liga to r ia  tra tándose del e je rc ic io  de 
una o más profesiones universitarias, 
ha desapa rec ido  acertadam ente de la 
nueva Carta Fundamental.
En ta les cond ic iones, se hacía nece
sario com p le ta r  la norma cons t ituc io 
nal de libre a f i l iac ión  llam ada a regir 
desde  este 11 de marzo, con una re
forma leg is la t iva  a la naturaleza y fun
c iones de los C o leg ios  Profesionales, 
rec ti f icando  los errores de su c o n ce p 
ción tradicional antes aludida.
Despojar a d ichos  Co leg ios  de sus fa
c u l ta d e s  re g u la d o ra s  de l e je rc ic io  
profesional, im porta  tras ladar estas 
a tr ibuc iones a qu ienes deben natu
ralmente detentarlas, que son los ór
ganos leg is la t ivos  y gubernativos de 
la Nación. A igual insp irac ión d o c tr i
naria responde entregar a los tr ibuna
les ord inarios de ju s t ic ia  la tarea de 
sancionar las in fracc iones a la ética 
profesional, p r ivando  de ingerenc ia  
en la m ateria a los referidos Colegios. 
El consab ido  argum ento de que d i
chas func iones reclaman un c o n o c i
miento técnico y especia lizado de la 
rea lidad  profesional que regulan, o 
por cuya ética velan, no pasa de ser una 
consigna especiosa e infundada. Las 
autoridades púb licas de la Nación es
tán abocadas permanentemente y en 
todo orden de materias a requerimien
tos semejantes, y para ello procuran el 
apoyo de los técn ico s  o especialistas 
necesarios. La ex igencia  legal de que 
los tribunales ordinarios recurran al in
forme de peritos como trámite ob liga to
rio, atestigua la preocupación de la 
nueva normativa en tal sentido.
Por otro lado, a los argum entos con 
cep tua les  expuestos se añade una

poderosa razón p rác t ica  para no m an
tener la tu ic ión  de la é tica  profesional 
rad icada  en los C o leg ios  respectivos. 
La res is tenc ia  de sus d irec t ivas  a la 
libre a f i l iac ión , podría  traduc irse  en 
una d is c r im in a c ió n  con tra r ia  hac ia  
qu ienes se desa fi l ien  cuando se tra
tara del e je rc ic io  de  potestades ju r is 
d icc ion a les  y sancionatorias a su res
pecto. En todo caso, el solo tem or de 
que e llo pud iera  ocurrir, transformaría 
la libre a f i l iac ión  en una alternativa 
d ifíc il ,  si no p robab lem ente  en letra 
muerta.
En teoría, no se d iv isa  ningún obstá 
cu lo  para que un organ ism o ejerza 
a tr ibuc iones ju r isd icc iona les  y pun it i
vas respecto de personas que no per
tenezcan a él. Pero ap l ica r  ese cr iterio  
a e n t id a d e s  g re m ia le s  q u e  has ta  
ahora han s ido  de a fil iac ión  o b l ig a to 
ria, y que perderán ese carácter muy a 
su pesar, constitu iría  una fórm ula  tan 
inadecuada  com o riesgosa.
Por último, parece oportuno d is ipa r  la 
inquietud m anifestada por a lgunos en 
cuanto al supuesto deb il i tam ien to  que 
esta nueva leg is lac ión  sobre C o leg ios  
P ro fe s io n a le s  p u d ie s e  re p re se n ta r  
para la organización social, la que se 
afirma que estaría s iendo a tom izada 
por el actual Gobierno. Incluso se le 
reprocha a éste un presunto aparta
m iento de la im portanc ia  que la D ec la 
ración de P rinc ip ios  del p rop io  Go
bierno otorga a lo que su texto deno
m ina el “ poder soc ia l” , com o expre
sión de la com un idad  ag rupada  en or
gan ism os in term edios entre el hombre 
y el Estado -s e a n  func iona les  o territo
r ia le s -  do tados de autonomía para sus 
f ines prop ios, y cons ide rados  com o 
e lementos enr iquecedores  de la tram a 
social.
Pensamos que n inguno de esos tem o
res resulta válido, y que los p r inc ip ios  
o valores recién a lud idos  se encuen
tran p lenam ente  respe tados  por el 
p re d ic a m e n to  e x p u e s to  en es tas  lí-
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